
RESOLUCIONES DE CONSEJO DE SESIÓN ORDINARIA N.º 05 DE FECHA 
11 DE MARZO DE 2022. 

lo Junio Poum,ivKJI en pleno presicftdo por el .Sel'lof Washington de los Santos Mo·oles 
Chóvez. los señores Vocales de lo Junio Porrcquot cveoes de ocverdo a le cve 
estcorece el Ariculo 8 del Cócf,oo Org6rnco de Orgonizoción Temlo'lol. Avtonomlo y 
Descentrclzccjón (COOTAC). y en base o los sigvien1es co-soerccones 

Que el Articvlo 238 de 10 Ccosntocén de lo República del :cvador dispone· "los 
gobiernos ovtóncmos cesce-tncrecocs gozarén de autorl()mla cceecc 
cc-nont-cnvc y ñncocerc. y se regrón por los pr nccxos de solidO!tdod. 
il.lbsid'ariecJod. ecuidod inter1erritor1ol. Integración y porTiclpac,ón civoodoro. �n 
n1ngün coso el ejercicio de lo ovtonomío perm,hró lo seceso- de ter-rtoro 
noconol Co-smuven gobiernos ovtóncmos eesceoecreooos los ivrtos 
porroqvk:les rvroles. los consejos muric1poles. los consejcs metropolitanos. los 
conse¡os cecvmcjces y los corseícs rcgionolosw; 

Qve, el Arl. 6 cer COOTAD estobece focvltod ncencffvc de los Gobiernos paroqll1t'll� 
rurales.- En svs rescectvcs cecorscrecor-es temtonoles y en el 6mb,to de sus 
competencias y de los que le tue,en <Jelegocos los Gob1emos Autónor,os 
Descentroli.zodos Poooqu oles Rv·oles henen cccccccc poro dictar cc ceroos y 
rescuciones. nsl como normas reglamentan� de corócter odm,nrstrotivo. que no 
padrón contravenir os ceccscores ccosntoccocies. legales r'i le normativo 
diclodo por los conse¡os regt0noles. corseros prov1nc1oles. conce¡os metropoli·onos 
y consejos rnur11c po es. 

Qve. en cptcoció-r o h1arol c) del Ar1. 70 del COOTAü. establece eoee los otnbuciones 
del creuceote o pres dento de lo ¡unto pcnoqoct, Convocar y p·esidir ccn vez y 
vote kls sencoes de lo ¡urto ponoquiol n..rat pa-o lo cual oeee-c proponer el orden 
del día de manero piev,o El e¡eculivo tendró voto cmrr-ente en coso de empate 
en los ve lociones del órgano legislativo y de fiscoiroc ón. 

Que en oolicoción al Ar1. 316 del COOTAJ. los érgcnos leg1slohvo\ ce los gobiernos 
ai.!lónomos descentrohzados, tcnd'ón cuatro clases de sesiones. 
1. Inaugural 
2. Ord10000 
3. Exfroosomono: y. 
4. Conmemora·,vc. 

- - - 



Que. en concordorw:io al Art. 318 del COOTAD. las ¡untes oorooccíes rurales se revrwcn 
dos veces al rres como mlnlmo. En lodos los cosos. -c ccovocorcoo del ejecutivo 
respectwo gobierno ot.rónomo descentroüodo se reoijzor6 ccn al menos 
cuo-ento y ochc horos de onncoccón o lo techo ceevstc y se ocompoñoró el 
orden del ::fio y los documen-os qve se troh:11"1. 

Que. son Ahbuc10nes de lo Lntc ececcocies segun el Ar!. 6/ 'íterol o! Expe:;lu ccce.oos 
rescíocíores y normativos reglomentonos en los moten:::s de competenct0 cel 
gobierno autónomo descenilollzodo po!l'�io fUIOI conforme es-e Có:;ligo. 

Que. el Arl 275 del CCOTAD, indico que os gobiernos autónomos descootrorizodos 
conccv ces rurales prestorán sus servicios en formo erecto. por contrato o gestión 
comporhco mediar te lo suscripción de convenios con os gobiernes crovoclcies. 
municipales y con los respectivos comunidoces beneficiarios. 

Q1,1e, e "'r1. 272 de lo Const1tvc16n de lo Rept;.blco ostoolccc q,..c lo distnbución de los 
reccrscs e-ure los gobiernos o.J16nomcs descentrollzodos será ·e01MlOO por IC'l ey 
confOflTle o los siguientes enteros. 

1. lomoño y densidad de le pcblocrón. 
2. Necesidades bósicos msctstechcs. JefOfQUlloti:.i:. y cons« .. h:11odo1 en reccen co- 

lo población rcs dc-itc en el tcnitono de codo uno de los gobiernos autónomos 
descentrollzodos 

3. Lo;;iros en el mero-e-mente de los noveles de vido, esfuen:o fiscal y odmtnislrot1vo. y 
cumplrniento de metas del Pion r-cccrcr de Desarrollo y del pion ce cescncec 
del gobierno cotono-nc descentrokl.odo. 

Que. el Ar!. 267 del COOTAD. nocc qve lodo lo informoc!6n sobre el proceso de 
progomoción, Io-mcloción, aprobación. erecccen y evd\Joción del oesvooestc 
será pubf,co y se difundiró cenrcreutetrenre o lo µobloc:ión PO" lo póg1na web 
1nst1tuc1onal L ctros mcocs sm pcnucio de los acciones obigotorios establecidos 
en le ley poro el acceso y lo tronsporenclO de ta nformación público. 

Que. el Ar1 267 del COOTAD. establece que los prescpuestcs de :OS empresas púobc:os 
de 101 gobiernos cotcrcmcs descentralizados. sean de �MC1os púbicos e de 
cuolqu,er ctrc noturolezo, se p-esen1orán como anexos en el presupueste general 
del respecfwc gobierno; serán aprobados por sus rescecnvos di-ectonos y ccecrco 
o ccr ccmentc del órgO'lO leg1slatwo correspcnd,entc 

Que, Mediante reurnón de ses.en ceomonc ce Junto ec-rcovcr Valle ttermcso 00<1 
lecho 11 de marzo ce 2C22 se ·esotvió erri•ir lo preserte resolución, en eso de os 
rocul1odes y otr\b.riones que les confiere lo ey; 



RESUELVE: 

Resolución Nro. 12 GADPRVH-WMC-SO·OS-2022-03-11; El cuerpo Leg1slohvo del Gobierno 
Porroq,u1al Voíle Herrnoso CONCLUYE Y RESUELVE: A través de votoción Ord1notio par 
unonirildod, APROBAR el Orcen del Dio 

ORDEN DEL DÍA 

!5 APROBACIÓN DEL ORDEN Dtl DÍA. 
6 ANÁLISIS Y APROBACIÓN DEL ACTA DE SESIÓN ORDl"-ARIA N."C4 DEl 25 DE fES'<:ERO 

DEL 2022. 
7 oscos RECISIDOS D: LA COMLNIDAD 
8 INFORME DE LAS AC'IVIDADQ DEL SR. WASH NGTON MORAL;s. PRESICENTE oe, 

GAD PARROQUIAL VALLE HERMOSO. 

Resolución Nro. 13 GADPRVH-WMC·S0-05-2022-0J-11: El cue'pc Leg1slotlvo del Goberno 
=>orroq.Jiol Volle Hermoso, CONCLUYE V RESUElVE: A ecvés de votación O!d,notio oor 
unonimKlod. APROBAR el acto de Sesión Odlnorio 04 del 25 de 180fefo del 2022. 

Dodo y ür-ncoc en lo Porroqv,o Rl..rol de VoOe Hermoso. o jos 11 dios del mes de mcn:o 
del orlo 2022 

\.,(.;(.) 
Lcl. l(OSO 

Esthel�OS9$ 
Sonchez 

VICEPRES10fNTE 
GAO PARROQUIAL VALlE HERMOSO 
e.e: 0502719487 

Poro ccrstcrcic de lo resuene firman. prestden•e y vocales de o Jl..1110 Porroqu101 Rural 
de Valle Hermoso: 

Se 

'' GAD PARROQUIAL VALLE I\E 
c.c.: 1707693766 

s Penczc 
VOCAL 
GAO PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
e.e.: 110055290 

VOCAL 
GAO PAll:ROQUIAl VALLE HERMOSO 
c.c.: 1710141347 



GAD PARROQUIAL VALLE HERMO:!.O 
C C.: 1710\50812 

Cer!�lco oue dicho remluci6n 'ue discutido y oorobodo en seso- oroooc del Gobierno 
Aulóromo nesce-motzccc Parroquial Rural Vol e 1-ennoso, o 10$ 1 cías del mes de marzo 
del ol',o 2022. 

-O ce-íecc.. 

"� reo . Mo�bei"Lozoáo Gorcés. 
SE RETARIA-TESORERA 
<; O PARROQUIAL VALLE HERMOSO 
WMC/EVZ. 

� 
GAi> PARROQUIAL 

VAllE tlERMOW 
Secretaria - T,.so,.,.r1 

ElAIIOltAOO POR: lnr, U,,.,J,<tl, Vtiú.:¡i.<n. 


	image_001.pdf (p.1)
	image_002.pdf (p.2)
	image_003.pdf (p.3)
	image_004.pdf (p.4)

